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ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

CIRCULAR 4143.2.22  55  2014 

11  de Abril 2014 

PARA: 	INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES 

DE: 	SUBSECRETARIA DE DESARROLLO PEDAGÓGICO. 

ASUNTO: CENSO ETNICO 

Cordial saludo, 

En el marco de los procesos de atención para la población Indígena que adelanta 
la Secretaría de Educación Municipal, es necesario caracterizar a los estudiantes 
de las Instituciones Educativas Oficiales. 

De acuerdo con lo anterior y aspirando a mejorar el registro de esta población en 
el sistema integrado de matricula SIMAT, los miembros del Cabildo Indígena 
Guambiano de Santiago de Cali, se presentará en sus Instituciones para orientar 
y caracterizar a la población estudiantil, en el marco del contrato N 
4143.0.26.336.2014 realizado con la Secretaría de Educación Municipal. 

Agradezco sus buenos propósitos para poder garantizar el debido cumplimiento de los 
derechos para la población Indígena 

Atentamente, 

/UÑA MILENA ÓRTIZ SÁNCHEZ 
Subsecretaria Desarrollo Pedagógico. 

Proyectó: Didier Fernando Obregón — Atención a poblaciones 
Reviso: Gustavo Rodríguez — Líder Atención a Poblacione s 

 Aprobó: Carlos Andrés Echeverri — Líder Cobertura 
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